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ACTA  

 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN  

 
En Bucaramanga, a los dicaseis (16) días del mes de julio del año dos mil diez se reunieron en las 
instalaciones de la Alianza CESAR DAVID RICO LÓPEZ , NOHORA CRISTINA GUTIÉRREZ BARRERA y 
LILIAM MORA JAIMES en atención a la convocatoria púbica 001 de 2010. Abierta  por el ingeniero 
EDWIN DARÍO GÓMEZ  con el fin de analizar las ofertas recibidas en atención a la compra de 
equipos de Laboratorio  y recomendar la adjudicación de los mismos  en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta que las empresas: MICROSCOPIOS Y EQUIPOS ESPECIALES, MERCK, HB EQUIPOS y 

ARQUILAB cumplieron  con la documentación exigida, se consideraron viables para la adjudicación 
por precio y garantía según lo estipulado en los términos de referencia.  En Este sentido y una vez 
revisada la información sobre precio y garantía aportada por cada una de las empresas, el comité 
recomienda la adjudicación de los productos de la siguiente manera: 
 

OBJETO A CONTRATAR 
EMPRESA SUGERIDA 

PARA 
ADJUDICACIÓN 

VALOR ($) 

1 
Microscopio 

biológico Invertido 
HB EQUIPOS $ 10.962.000  

2 
Termihigrómetro 

Digital 
MICROSCOPIOS Y 

EQUIPOS ESPECIALES 
$ 194.300  

3 Equipo Liofilizador MERCK $ 29.464.000  

4 Refractómetro HB EQUIPOS $ 1.914.000  

5 Incubadora ARQUILAB $ 4.859.240  

6 
Horno de Convección 

forzada 
ARQUILAB $ 5.160.840  

7 Sitema Hy Lite II HB EQUIPOS $ 20.741.588  

8 
pH metro de 
embutidos 

MERCK $ 1.914.000  

9 Microscopio 
MICROSCOPIOS Y 

EQUIPOS ESPECIALES 
$ 10.324.000  

10 Camara Digital HB EQUIPOS $ 2.546.200  

11 
Termómetro de 

Sonda 
MICROSCOPIOS Y 

EQUIPOS ESPECIALES 
$ 156.600  
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Cordialmente, Original  firmado por: 
 
 
CESAR DAVID RICO LÓPEZ 
Parte Técnica 
 
 
NOHORA CRISTINA GUTIÉRREZ BARRERA 
Parte Jurídica 
 
 
LILIAM MORA 
Parte Económica 


